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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología,  se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones fueron elaborados por 
la MMO Daniela Parodi, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Mercedes Mur, el 
punto 5 y sus conclusiones por la Contadora Susana Pérez, y el punto 6 y sus conclusiones por 
el Arquitecto Roberto López. 
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1.    SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el año 2019, el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de 
Entre Ríos (IAPV), continúo operando como Entidad Autárquica del Gobierno Provincial de 
acuerdo a la Ley de su creación N° 4167 y normas modificatorias y/o complementarias. Se 
integra al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial dependiendo funcional y jerárquicamente, del 
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios. 
 
1.2.  Autoridades del Organismo sobre el ejercicio 2019. 
 
El Organismo administrativamente se encuentra a cargo un Directorio conformado por un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales.  El CPN Marcelo Pablo Casaretto, fue designado 
por el Poder Ejecutivo Provincial, como Presidente del Directorio del IAPV, a través de la 
promulgación del Decreto Provincial N° 3356/17. 
Los niveles superiores de conducción del IAPV, con las designaciones de los funcionarios a 
cargo de las áreas sustantivas, se indican en el cuadro siguiente: 
 

 
 
A continuación, se detalla el personal jerárquico de las diferentes regionales, con sus 
respectivas designaciones: 
 

DIRECTORIO DEL IAPV 

CARGO                FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Directorio 

Presidente CPN Casaretto, Marcelo Pablo Decreto N° 3556 /17 M.P.I. Y S. 

Vicepresidente Sr. Baez, Marcelo Daniel Dec.-429/2015 M.P.I. Y S. 

Vocal de Directorio Sr. Flores, Horacio Fabian Dec.-427/2015 M.P.I. Y S. 

Vocal de Directorio Sra. Peroni, Amalia Virginia M. Dec.-428/2015 M.P.I. Y S. 

AUTORIDADES DE LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL IAPV 

CARGO                FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Gerencia Comercial CPN  Fernández Burzaco, Julián Resolución   003/2015 I.A.P.V. 

Gerencia Asuntos Legales Dr. Lambarri, Daniel A. Resolución. 090/2017 I.A.P.V. 

Gerencia Contable CPN. Hasenauer, Paola Andrea Resolución  002/2015 I.A.P.V 

Gerencia Técnica Ing. Américo Valente Resolución N° 0004/15 I.A.P.V 

Secretaría del Directorio CPN Zof, Damián A. Resolución N° 035/17 I.A.P.V 
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- VALIERO, MANUEL FRANCISCO – COORDINADOR DE GERENCIAS – RES. P-002/2018 
I.A.P.V.  

- GAIOLI, LUIS ENRIQUE – COORDINADOR DE PROGRAMAS DE JUNTAS DE GOBIERNO – 
RES.  009/2015. 

- RODOLFO ROGELIO ESCOBAR- GERENTE REGIONAL OESTE- RES. 1562/2016. 
- CRESPO DANIEL ADOLFO- GERENTE REGIONAL SUR- RES. 269/2016 
- DAVILA, LUIS MARIA- GERENTE REGIONAL SALTO GRANDE- RES. 129/2016. 
- SOUCHETTI ROBERTO FABIAN- GERENTE REGIONAL CENTRO ESTE- RES. 010/2015. 

 
1.3. Planta de Personal. 
 
En el siguiente cuadro se indican los datos del último trienio, con relación a la dotación del 
personal del Organismo 
 

PLANTA DE PERSONAL PERIODO 2017 - 2019 

Año 
Pta. 

Perm. 
Pta. 

Trans. 
Contratados TOTAL 

Prof. y/o 
Tecnicos 

Administ
. 

Otros 

2017 188 11 21 220 122 93 5 

2018 181 9 15 205 120 81 4 

2019 (1) 172 9 15 196 119 74 3 

 
Al 31/12/19, el IAPV contaba con una planta de personal de 196 agentes, habiéndose 
producido la disminución de 9 funcionarios respecto a la dotación del anterior ejercicio. Cabe 
señalar que el Instituto además de funcionar en su sede central, cuenta con cuatro regionales 
distribuidas en el territorio provincial, Regional Oeste; Sur; Centro Este y Regional Salto 
Grande. 
 

GERENCIAS DESCENTRALIZADAS 

REGIONAL 
Pta. 

Perm. 
Contr. 

Pta. 
Trans. 

TOTAL 
Prof. y/o 
Tecnicos 

Administ
. 

Otros 

Oeste 43 1 --- 44 19 20 5 

Sur 16 2 2 20 14 2 4 

Centro Este 19 1 --- 20 13 6 1 

Salto Gde. 33 5 3 41 24 17 --- 

Sub total (2) 111 9 5 125 70 45 10 

Total (1) + (2) 283 24 14 321 189 119 13 

 
Por lo expuesto en los párrafos anteriores se desprende que la dotación total de personal del 
Organismo asciende a 321 agentes.  
La distribución por Dependencia y Situación de Revista se detalla en las Planillas N°1 que se 
adjuntan como Anexo al presente informe en el Anexo. 
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2.   LINEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FONAVI durante el Ejercicio. 
Durante el ejercicio 2019, el IAPV, continuó con la ejecución de proyectos a través de 
operatorias vigentes en el ejercicio anterior, las mismas se listan a continuación: 
 

- Primero Entre Ríos, Primero tu Casa   
- Plan Nacional de Vivienda y Hábitat –  Línea de Acción I   
- Crecer con la Comunidad- Nuestra Casa 
- Casa Propia – Módulo I 

 
2.2.  Líneas de Acción orientada a la discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación 

con los porcentajes mínimos establecidos. 
Se informa que, durante el ejercicio 2019 no se obtuvo información sobre la ejecución de 
viviendas para personas discapacitadas. 
 
2.3. Programas Federales durante el ejercicio 
El IAPV ejecuto obras, de acuerdo a los lineamientos de los siguientes Programas Federales en 
todo el territorio Provincial 

- Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 
Complementarias. 

- Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir, por Administración 
- Programa Federal Techo Digno, viviendas e infraestructuras 

La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se detallan en las Planillas N° 2, Anexa al presente Informe. 
 
2.3.1. Llamados a Licitación realizados por el I.A.P.V. 
Se informa que el Instituto Provincial ha llamado a licitación, para ejecutar un total de 600 
viviendas en varias localidades de la provincia, de acuerdo al marco normativo establecido en 
el Plan Nacional de Viviendas. 
Se adjunta como Anexo del presente Informe, la Planilla Nº 1.3. que detalla la ubicación y 
cantidad de viviendas licitadas. 
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3.    EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1.    Programa FO.NA.VI 
 
3.1.1.    Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2018 y 2019 según   

Operatorias. 
 

Origen de los 
fondos  

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

CRECER CON LA COMUNIDAD --- --- --- --- 

CASA PROPIA – MOD. I --- --- --- --- 

PRIMERO TU CASA --- --- 830 --- 

Totales --- --- 830 --- 

FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 

 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2018 y 2019, según 
Operatorias 
 

Origen de los 
fondos  

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

CRECER CON LA COMUNIDAD --- --- --- --- 

CASA PROPIA – MOD. I --- --- --- --- 

PRIMERO TU CASA --- --- 197 --- 

Totales --- --- 197 --- 

FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/19 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 V.T., que se adjunta 
como Anexo al presente informe. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/18 y al 31/12/19 según 

Operatorias. 
 

Origen de los 
fondos  

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

CRECER CON LA COMUNIDAD 21* --- 21* --- 

CASA PROPIA – MOD. I 6* --- 6* --- 

PRIMERO TU CASA --- --- 633 --- 

Totales 27* --- 660 --- 

FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 
* Las obras pertenecientes a las dos operatorias CRECER CON LA COMUNIDAD y CASA PROPIA – MOD. I, HHdetalladas en el 
cuadro precedente, se encuentran paralizadas desde el año 2008, no habiéndose informado movimientos, por parte del 
Instituto, al término del ejercicio 2019.  
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/19 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 V.E, que se adjunta 
como Anexo al presente informe. 
 
3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2019 y en ejecución al 31/12/19, 

según las distintas modalidades. 
 
Cabe señalar que durante el ejercicio 2019 no se ejecutaron viviendas a través de la Operatoria 
Créditos individuales y/o mancomunados. 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2018 y 2019 y en ejecución al 31/12/18 y al 31/12/19. 
 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2018 2019 2018 2019 2018 2019 

ORIGEN DE  
LOS FONDOS 

PLAN NAC. DE VIV. – LINEA DE ACCION I - 
infra 

--- 1 --- --- --- 1 

PLAN PCIAL – PRIMERO TU CASA - infra --- 60 --- 17 --- 42 

TOTALES --- 61 --- 17 --- 43 

 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2019 y en ejecución al 
31/12/19. 
 
El Instituto (IAPV), no ha ejecutado obras de equipamiento durante el ejercicio 2019. 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2019, 

según Operatorias. 
 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

SUP. COSTO  $ $ /m2 

PLAN PRIMERO TU CASA 51,00 1.425.752 27.956 
                                             FUENTE: IPAV 2019  

 
Se consigan los datos de la operatoria correspondiente, a través de la cual se terminó un total 
de 197 viviendas durante el ejercicio 2019.  
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3.2.   PLAN NACIONAL DE VIVIENDA Y EX PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante 2018 y 2019, según 

Programas Federales. 
 

FONDOS  
NACIONALES 

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

TECHO DIGNO 18 --- --- --- 

PLURIANUAL RECONVERTIDO   --- --- --- --- 

PROG. FED. MEJOR VIVIR - MUNICIPIOS   --- --- --- --- 

PROG. FED. EMERG. HABITACIONAL   --- --- --- --- 

PROMEBA --- --- --- --- 

PROG. FED. CONST. VIV.  --- --- 59* --- 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS --- --- 500 --- 

TOTALES 18 --- 559 --- 
FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 
*Se dan por iniciadas estas 59 viviendas que corresponden a dos obras que si bien están paralizadas y se iniciaron hace años,  
por error u omisión no habían sido informadas con anterioridad.  

 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante 2018 y 2019 según 

Programas Federales 

FONDOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

TECHO DIGNO 1515 --- 202 --- 

PLURIANUAL RECONVERTIDO   --- --- --- --- 

PROG. FED. MEJOR VIVIR - MUNICIPIOS   --- --- --- --- 

PROG. FED. EMERG. HABITACIONAL   --- --- --- --- 

PROMEBA --- --- --- --- 

PROG. FED. CONST. VIV.  --- --- --- --- 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS --- --- --- --- 

TOTALES 1515 --- 202 --- 
FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, durante 
el ejercicio 2019 adecuadas a los distintos Programas; sus montos contractuales y plazos de 
ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T., que se adjuntan al presente informe. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/18 y al 31/12/19, según 
Programas Federales. 

 

FONDOS 
NACIONALES  

Operatorias 
2018 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

TECHO DIGNO 280 --- 78 --- 

PLURIANUAL RECONVERTIDO 100 --- 100* --- 

PROG. FED. MEJOR VIVIR - MUNICIPIOS --- 940 --- 940 

PROG. FED. EMERG. HABITACIONAL 20 --- 20* --- 

PROMEBA --- 19 --- 19 

PROG. FED. CONST. VIV.  --- --- 59 --- 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS --- --- 500 --- 

TOTALES 400 959 757 959 
FUENTE: DTO. PROGRAMACION FINANCIERA 
*Las obras en ejecución para las operatorias prog. Plurianual Reconvertido y Prog. Fed. Emerg. Habitacional son las que se 
informaron en 2018, ya que no se obtuvo información sobre el estado de las mismas al cierre del ejercicio 2019 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales que se encontraban en 
ejecución al 31/12/19 correspondientes a los distintos Programas, se consignan en Planillas 
3.VE, que se adjuntan en el Anexo del presente informe. 
 
3.2.4.  Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 

Obras Complementarias, iniciadas, terminadas y en ejecución al 31/12/18 y al 
31/12/19. 

 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2018 2019 2018 2019 2018 2019 

NACIONALES 
 
 
 

  

Obras de Mejoramientos Hab. Urb. Obras de 
Infra. Y O.C.- Construcción de Viviendas 

--- --- --- --- 3 3 

 Obras de Mejoramientos Hab. Urb. Obras de 
Infra. Y O.C.- Techo Digno 

--- 11 4 6 --- 5 

Obras de Mej. del Hab. Urb. Obras de Infra. Y 
O.C.-Techo Digno Independiente  

--- --- 1 2 2 --- 

 
Plan Nacional de Viviendas --- 1 --- --- --- 1 

TOTALES --- 12 5 8 5 9 

FUENTE: IPAV 2019 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2019 y en 
ejecución al 31/12/19, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.2.5.  Obras de Equipamiento, iniciadas y terminadas durante el 2019 y en ejecución al 
31/12/18 y 31/12/19, con recursos Nacionales. 
 

Cabe señalar que durante el ejercicio 2019, el I.P.A.V. no ejecuto obras de equipamiento a 
través de las operatorias vigentes. 
 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2019 según 

Operatorias. 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
auditado, para las distintas Operatorias, son los siguientes: 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

SUPERFICIE COSTO  $ $ /m 2 

TECHO DIGNO 55,00 1.079.576,30 19.628,70 
FUENTE: IPAV 2019 

 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.2.7.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

auditoria. 
 
Cabe señalar que no se contó con la información correspondiente a las obras que se 
encontraban paralizadas y/o rescindidas, ejecutadas y financiadas a través de los Programas 
Federales 
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3.2.8. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del ejercicio 2019. 
 

 
PROGRAMAS C/ RECUR. NAC. 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCION AL 
31/12/19 

VIV S.H VIV S.H VIV S.H 

P. Federal de Construcción de  
Viviendas 

2.747 --- 2.688 --- 59 --- 

 P. Federal de Solid. Habitacional 2.156 --- 2.156 --- --- --- 

 P. Federal de Construcción de  
Viviendas Plurianual 

2.375 --- 2.375 --- --- --- 

P. Plurianual Reconvertido 702 --- 602 --- 100 --- 

P. Techo Digno 7.482 --- 7.404 --- 78 --- 

Plan Nacional de Viviendas 500 ---  --- 500 --- 

P. Villas y Asentamientos 
Precarios 

750 --- 750 --- --- --- 

 P. Federal de Emergencia  
Habitacional 

1.274 --- 1.254 --- 20 --- 

 P. Federal “Mejor Vivir”- 
Cooperativas 

--- 261 --- 261 --- --- 

 P. Federal “Mejor Vivir”- 
Municipios 

--- 2.614 --- 1.674 --- 940 

P. Federal “Mejor Vivir”- 
Empresas 

--- 189 --- 189 --- --- 

PROMEBA  
 

14 378 14 359 --- 19 

TOTAL 18.000 3.442 17243 2.483 757 959 

    FUENTE: IPAV 2019 

 
3.2.9   Situación General de los Programas Federales y Programas FONAVI a la fecha de cierre 

del ejercicio 2019. 
 

PROGRAMA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

VIV. S.H VIV. S.H VIV. S.H 

 FO.NA.VI. 830 --- 197 --- 660 --- 

 FEDERALES 559 --- 202 --- 757 959 

TOTALES 1389 --- 399 --- 1417 959 

FUENTE: IPAV. 2019 
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4.  ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
 
4.1. Registro de la demanda y Selección de Postulantes.  
 
Durante el ejercicio 2019, el Registro Permanente de Postulantes del IAPV continuó abierto e 
informatizado en sus diversas regionales, a saber: Salto Grande (Concordia), Concepción del 
Uruguay, Gualeguaychú y Paraná; esta última, descentralizada de la Sede IPVU Central.  
 
Se informa que la sede central y las cuatro Gerencias Regionales ofrecen asesoramiento para 
que la población pueda acceder a la herramienta de inscripción online y facilitar su uso. 
También se institucionalizó un mail de contacto solo para las cuestiones referidas al Registro 
de Demanda, desde el cual se ejecuta la apoyatura a distancia facilitando así la utilización del 
recurso.  
 
La cantidad de inscriptos acumulados por tramos de ingresos al 31 de diciembre de 2019 era la 
siguiente: 
 

Tramos de ingresos 
Cantidad de inscriptos  

Capital Interior Total % 

Hasta $14.124 2.207 8.739 10.946 30.3 

De $14.125 a $28.249 3.452 10.047 13.499 37.3 

De $28250 a $42.374 1.989 5.135 7.124 19.7 

De $42.375 a $56.499 846 1.963 2.809 7.8 

De 56.500 a $70.624 314 826 1.140 3.1 

De $70.625 a $84.749 152 321 473 1.3 

De 84.750 a 98.874 46 131 177 0.5 

$98.875 y mas 0 0 0 0 

Total  9.006 27.162 36.168 100 

                 Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Por otro lado, sigue vigente la Resolución Nº 502/18, que detalla el sistema de selección de 
beneficiarios, que es por sorteo público. Salvo el caso de los grupos habitacionales gestionados 
con entidades intermedias, donde la entidad presenta la nómina de propuestos, que deben 
reunir los mismos requisitos que se exigen en la Resolución mencionada. 
 
 
4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cantidad de familias del registro de demanda con algún 
miembro discapacitado, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
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Tramos de ingresos 
Cantidad de inscriptos  

Capital Interior Total % 

Hasta $14.124 254 939 1.193 38 

De $14.125 a $28.249 279 819 1.095 34.9 

De $28250 a $42.374 132 368 500 15.9 

De $42.375 a $56.499 60 162 222 7.1 

De 56.500 a $70.624 30 53 83 2.6 

De $70.625 a $84.749 16 20 36 1.2 

De 84.750 a 98.874 5 9 14 0.5 

98.875 y mas 0 0 0 0 

Total 773 2.370 3.143 100 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
 
4.2. Proceso de Selección de postulantes y adjudicación de Viviendas 
 
De acuerdo a lo establecido por la R. R. Nº 849/12, todos los beneficiarios deben estar 
inscriptos en el Registro Único Permanente de Demanda Habitacional.  
 
A su vez, para la selección de los adjudicatarios, personal de la regional que corresponda 
realiza un llamado a actualización de datos, aquellos postulantes que no se presentan, quedan 
excluidos del padrón con que se realizará el sorteo o selección. 
 
Luego se elaboran listados con los nombres de los postulantes que cumplen los requisitos, los 
cuales son expuestos en las Sedes Regionales, Municipalidades u otros lugares que se fije; por 
un plazo de 10 (diez) días hábiles, abierto a la recepción de impugnaciones.  
 
El proceso contempla cupos para diversos grupos familiares, establecidos en la resolución 
citada precedentemente y su modificatoria Nº 2259/15, a saber: 
 

-demanda libre (45%); 
-fuerzas de seguridad pública y servicio penitenciario (5%); 
-empleados municipales (10%); 
-trabajadores de la educación (10%); 
-fuerzas armadas (5%); 
-discapacidad (10%)1; 
-situaciones especiales (10%)2; y, 
-UOCRA – Programa Federal Techo Digno (5%). 

 
 
 
 

                                                             
1 Mediante Resolución Nº 2259/15 pasó de ser del 5% (tal como lo establecía la Resolución Nº 849/12) al 10%. 
2 Mediante Resolución Nº 2259/15 pasó de ser del 15% (tal como lo establecía la Resolución Nº 849/12 al 10%.  
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Viviendas entregadas en el ejercicio 2019 
 
Según lo informado por la Gerencia Comercial, durante el ejercicio auditado se entregaron 261 
viviendas, correspondientes al Programa Federal Techo Digno. Ninguna de ellas fue ingresada 
al recupero: 

 

 
 
Se informó que a posteriori de la entrega de las unidades, se realizan relevamientos 
ocupacionales para constatar la ocupación efectiva por parte del grupo familiar beneficiario. 
Además, se presta asesoramiento en todas las cuestiones relativas a gestiones de la vivienda, 
como por ejemplo el pago de las cuotas, gestiones ante otros organismos públicos, contacto 
con las instituciones del gobierno municipal, entre otras. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 

 
En el año 2019 se entregaron 10 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes a proyectos del Plan Federal Techo Digno, 7 de ellas 
adaptadas. 
 
Siendo 261 el total de viviendas entregadas en el ejercicio, 10 viviendas representan el 3.8%, 
no logrando alcanzar el porcentaje estipulado por ley del 5%. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización 
 
No se informaron precios de venta y cuotas ya que las viviendas fueron entregadas con Acta de 
Tenencia Precaria, por lo cual se les cobra un canon de uso, hasta que se dicta la Resolución de 
Adjudicación en venta, y se establece el valor definitivo de la unidad. 

Departamento Localidad y/o Proyecto 
Cantidad 
viviendas 

entregadas 

C/otro 
Documento legal 

DIAMANTE DIAMANTE 40 VIVS. 40 Acta de Ten. Prec. 

NOGOYÁ ARANGUREN 6 VIVS. 6 Acta de Ten. Prec. 

TALA MANSILLA 10 VIVS. 10 Acta de Ten. Prec. 

PARANÁ LAS GARZAS 12 VIVS. 12 Acta de Ten. Prec. 

PARANÁ VIALE 10 VIVS. – SADOP 10 Acta de Ten. Prec. 

PARANÁ PARANA 44 – AGMER 44 Acta de Ten. Prec. 

TALA GOBERNADOR SOLA 5 VIVS. 5 Acta de Ten. Prec. 

FEDERACION CHAJARÍ 18 VIVS.-SADOP 18 Acta de Ten. Prec. 

URUGUAY 
CONCEPCION DEL URUGUAY 80 
VIVS. 80 Acta de Ten. Prec. 

COLON COLON 36 VIVS. 36 Acta de Ten. Prec. 

TOTAL 10 261   
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4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
Durante el ejercicio 2019, el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda 
correspondientes a las operatorias del FONAVI y del Plan Federal fue del 23%, lo que 
constituye una disminución del 1.4% respecto del ejercicio anterior. 
 

Concepto Año 
2017 2018 2019 

Facturación 225.557.814 313.971.457 446.940.646 

Recupero 190.522.741 237.236.378 344.895.078 

Morosidad 15,5 24,4 23 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
De acuerdo a la información brindada, en 2019 fueron emitidas 38.091 obligaciones de pago 
para vivienda. Considerando que la facturación promedio mensual fue de $37.245.054, la 
cuota promedio teórica fue de $910 y que el recupero promedio mensual fue de $28.741.257, 
la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $702. 
 
Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, no se 
han emitido obligaciones de pago para un total de 2.587 unidades, las cuales se encuentran 
entre aquellas viviendas que son subsidiadas o bien suspendidas por irregularidades por 
usurpación o bien por inicio de acciones judiciales. 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del FONAVI disminuyó un 2.9% 
respecto del ejercicio anterior, tal como se detalla a continuación: 
 

Concepto Año 
2.017 2.018 2.019 

Facturación 177.714.053 259.902.592 389.248.226,25 

Recupero 148.944.136 190.676.100 296.911.994,70 

Morosidad 16,2 26,6 23.7 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del Plan Federal aumentó un 
2.9% respecto del ejercicio anterior, tal como se detalla a continuación: 
 

Concepto Año 
2.017 2.018 2.019 

Facturación 47.843.761 54.068.866 57.692.420,16 

Recupero 41.578.605 46.560.278 47.983.131,46 

Morosidad 13,1 13,9 16.8 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 
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4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas. 
 
Durante el año 2019 se escrituraron un total de 1.966 viviendas, de las cuales 955 
corresponden a entregadas en el ejercicio.  
 
A continuación, se presenta un detalle de la situación de adjudicación y escrituración del 
parque de viviendas financiadas por el Instituto, al cierre del ejercicio 2019: 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 51.569 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

38.526 
28.336 
10.190 

Con escrituración en trámite 12.373 

Sin iniciar trámite de escrituración 670 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 75 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Durante 2019 

Total de viviendas adjudicadas en 2019 2613 

Total de viviendas escrituradas en 2019 1.966 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2019 955 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2019 48.6 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Tal como se puede observar en el cuadro precedente, el 75% del parque de viviendas 
financiadas y adjudicadas por el Instituto se encontraba escriturado.  
 
La referente del Área de Escrituraciones y Boletos informa que el 50% de las escrituras se 
tramitó a través de Escribanía de Gobierno de la Provincia y el resto a través del Colegio de 
Escribanos. 
 
Respecto de los principales motivos que dificultan la escrituración, manifiesta que un 30% se 
debe a problemas relacionados con la documentación, otro 30% a la situación legal de los 
adjudicatarios, un 20% a la capacidad operativa de las entidades actuantes y otro 20% a la 
situación derivada de la ocupación irregular de las unidades. 
  

                                                             
3 Según la planilla 4.5.a las adjudicadas son 1.450 lo cual no coincide con la Planilla 4.2 de viviendas 
adjudicadas en el ejercicio. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Debido a la vigencia de las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) y 
prohibición de circulación, previstas en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus 
eventuales prórrogas, y  al solo efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que 
respecta a la facultad otorgada a la Secretaría de Vivienda y Secretaria de Hábitat del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y a la Subsecretaria de Políticas de Vivienda e 
Infraestructuras, Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (*) 
“para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda”, ya sean estos 
provenientes de transferencias automáticas o de recuperos y los que se enuncian 
expresamente en cada uno de los Convenios correspondientes; el presente informe, se realizó 
a distancia no habiéndose aplicado los procedimientos habituales, en el Instituto Autárquico 
de Planeamiento y Vivienda de la  Provincia de Entre Ríos del ejercicio 2019 y se detallándose  
exclusivamente lo informado por el Organismo. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Entre Ríos del 
3,9%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w),  que 
se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10557 Provincia de Entre Rios del 04-01-2018, y en su 
art. 5 señala que “la aplicación de la disposición contenida en el Punto III “Compromisos 
asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w) del Consenso Fiscal, entrara en vigor a partir 
del año 2020”. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas ejercicio 2019 
 
El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 
partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 
Federal de Impuestos. 
 
Las transferencias informadas del período comprendido entre el 01/01/2019 al 31/12/2019 
son las informadas en Planillas 5.1 y 5.7 por el IAPV, Cuenta Corriente N° 39010153/30 del 
Banco de la Nación Argentina. 
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El Contrato Financiero del Fideicomiso Financiero Programa Federal Plurianual de Construcción 
de Viviendas, suscripto con fecha 2 de agosto de 2011, entre el IAPV y Nación Fideicomiso y el 
Contrato de Garantía, determinan que el Flujo FONAVI del IAPV deben ser retenido y 
transferido a la cuenta abierta a nombre del Fideicomiso de Garantía y luego  transferido a la 
respectiva cuenta del IAPV, según se indica en el Art. 1.5 Fideicomiso de Garantía para la 
afectación del Flujo FONAVI y del Flujo COPA. 
 

De lo indicado precedentemente se extraen las siguientes conclusiones: 
 

Transferencias s/ S.V. durante el 
período  

$ 854.215.445,22 

Menos: 
  

$ 6.670.522,40 

O.P. del 2019 informado en 2020                    
 

61.500,06 
  

Otras retenciones sin determinar               

 

158.221,82 
  

Retenciones Convenio Cancelación de 
deudas con el B.H.S.A:(1)                                           

2.520.000,00 
  

Otros (2) 
 

3.930.800,52 
  

Más: 
 

$ 25.061.779,60 

O.P. del 2018 ingresada en 2019 22.404.467,43 
  

 Devolución Retención BH SA  

 

2.657.312,17 

  

     Informado s/Planillas 5.1 del IAPV al 
31/12/19  

$ 872.606.702,42 

    
                 

 

   

 

(1) Se refiere a las retenciones y devoluciones realizadas en cumplimiento Convenio de 
Cancelación de Deuda de Financiamiento Intermedio y Cláusulas Complementarias, 
formalizado Mediante Escritura 442 del 24/9/1999 entre el IAPV y el Banco Hipotecario 
S.A., según el siguiente detalle: 
 

Mes Retenciones Reintegros 

Total anual 2.520.000,00 2.657.312,17 

 
(2) Montos que corresponden a gastos, (Impuesto sobre los créditos y débitos), debido a la 
afectación del Flujo de FONAVI y que fueron informadas en el Organismo. 
Las Transferencias Automáticas al Organismo durante el ejercicio fueron de $854.215.445,22.-, 
y se incrementaron respecto del ejercicio anterior ($641.085.064,44) el 33,25%. El total 
acreditado representa el 59,69% del total de ingresos del I.A.P.V. 
Los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2019 son los señalados en el Estado de 
Movimiento de Fondos al 31/12/2018. 
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5.1.2.   Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial informo que, durante el período recibió otros ingresos por 
$115.857.581,52.-; $ 501.364,33 para la obra Nexo Eléctrico – Red de Baja Tensión y 
Alumbrado Público para Concordia 100 viv.,y $ 107.960.362,80 fondos Provinciales para el 
Programa “Primero Tu Casa”, y Otros ingresos. 
 

Concepto $ 

Aporte provincial  108.461.727,13 

Dev. Fondos Nación Fideicomiso 5.045.561,80 

Venta de Pliegos y Aranceles 2.136.171,24 

Otros 214.121,35 

Total 115.857.581,52 

 
Estos ingresos representan 7,92% del total de ingresos del periodo, habiendo aumentado el       
94,22% respecto del ejercicio anterior, ($59.654.055,15). 
 
 
5.1.3  Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización  
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI informado por el IAPV durante el 
ejercicio 2019 ascendió a $ 336.211.315,41.- según Cuenta Corriente N° 9196/5 y 602296/13 
informada por la Gerencia Contable del Organismo, según Planillas 5.1, 5.3. y 5.7., habiéndose 
producido un aumento en valores absolutos, respecto del ejercicio anterior ($250.986.902,39.) 
de 33,96%. 
 
Los mismos representan el 23% del total de ingresos del Organismo. 
 
Estos valores son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/19. 
 
5.1.4. Inversión Fondos FONAVI y/o Provinciales durante el ejercicio 2019 
 
Según surge de las Planillas 5.1, 5.5 y 5.7 cuentas corrientes 9196/5, 612422/5, y 606729/8 del 
Banco de Entre Ríos SA, el Organismo Provincial invirtió en obras, durante el período, la suma 
de $473.595.239,18, los que representan el 60% del total de Inversión en Obras del ejercicio. 
La composición de las inversiones, informada fue la siguiente: 
 

Tipo de Obra Monto invertido 

Primero Tu Casa 422.115.487,28 
Obras provinciales -Otras- 2.162.864,34 
Otros 488.606,31 
Retenciones 48.828.281,25 

Total 473.595.239,18 
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Las obras corresponden, al pago de Nexo eléctrico, Red de Baja tensión y alumbrado público 
para Concordia 100 viv, Plan Provincial, “Primero Tu Casa, entre otros-CTA Cte. 606729/8 y 
612422/5- 
 
La Inversión en Obras, representa, el 40,38% del total de egresos, y el 60% del total de la 
inversión de obras del periodo. 
 
Estos valores representan un aumento, respecto del ejercicio anterior ($84.351.846,35.-)   de 
461,45%. 
 
5.1.5 Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información detallada en las Planillas 5.1, 5.6 y 5.7 durante el año 2019 se 
aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras $383.539.037,86.- 
 
Gastos Operativos 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones bancarias 901.969,09 0,26% 
  

Haberes del Personal 272.980.048,93 78,67% 
  

Gastos de 
Funcionamiento 

73.100.019,84 21,07% 
  

Gastos Operativos 346.982.037,86 100% 346.982.037,86 90,47% 

Otros Egresos (1) 36.557.000,00 100% 36.557.000,00 9,53% 

Total 383.539.037,86 100% 

(1) Corresponden al Monto requerido PFPCV Pcia. Entre Rios Fideicomiso Financiero. 
 
Los gastos operativos ascienden a $ 346.982.037,86.- y representan: 
 

Concepto % 

Total de Ingresos 23,73% 

Inversión en Obras 43,96% 

Total de Egresos 29,59% 

 
Estos gastos aumentaron respecto del ejercicio anterior 35,46% ($256.144.725,22.-).  
 
5.2. Plan Nacional de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda durante el ejercicio 
 
Los fondos transferidos por Nación durante el ejercicio para el Plan Nacional de Vivienda, a los 
cuales ha adherido la jurisdicción, a la Cuenta Corriente del I.A.P.V. 39000727/54, del Banco de 
la Nación Argentina, según Planillas 5.1; 5.2. FED. y 5.7, ascendieron a $137.290.745,61.- según 
el siguiente detalle:  
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Concepto 2017 2018 2019 Var. % 

PFCV Techo Digno 704.444.859,14 489.844.618,47 121.319.608,30 -75,23% 

PFCV Techo Digno 
Infra. 

33.849.747,52 0.00 0,00 - 

PFCV Mejor Vivir 2.366.691,50 0,00 15.971.137,31  - 

Regularización 
Dominial 

204.000,00 0,00 0,00 - 

Total 740.865.298,16 489.844.618,47 
 

137.290.745,61  
 

-71,97% 

 
 
Estos recursos representan el 9,39% de los ingresos del Organismo percibidos en el período. 
Las Transferencia correspondientes a Plan Nacional de Vivienda disminuyeron en el ejercicio 
2019 respecto del 2018 (740.865.298,16.-) el -71,97%. 
 
5.2.1.1. “Techo Digno”. 
 
Durante el 2019 se han transferido para este Programa, $ 121.319.608,30.- a la Cuenta 
Corriente Nº  11.2650.39000727/54 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente 
detalle: 
 

N°ACU N° DES. Nro. OP Fecha de Pago Monto 

1066151/2016 4 3706 24/07/2019         571.924,93  

1067315/2016 5 690 15/03/2019        1.195.561,73  

1235/2015 19 110 07/02/2019        2.629.873,25  

  20 7463 11/01/2019      10.884.683,78  

1482/2015 11 7768 11/01/2019        5.125.250,08  

  12 7768 11/01/2019 275.893,00  

1494/2014 25 4066 16/07/2019              44.121,75  

1499/2014 25 7330 25/02/2019        9.758.618,68  

1869/2015 23 736 15/03/2019        1.161.506,89  

1929/2013 23 5700 27/08/2019                4.323,24  

2019/2014 28 4348 23/07/2019        3.664.657,20  

  29 4348 23/07/2019      62.645.011,15  

3028945/2016 3 7564 25/02/2019      23.358.182,62  

 
  Total     121.319.608,30  

 
5.2.1.2 Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 
Durante el 2019 no se han realizado transferencias de fondos para este Programa. 
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5.2.1.3. Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir  
 
Durante el 2019 se han transferido para este Programa, $15.971.137,31 .- a la Cuenta 
Corriente Nº  11.2650.39000298/85 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente 
detalle: 
 

N°ACU N° Desemb. Nro. OP Fecha de Pago Monto 

1678/2014 15 7630 07/02/2019      15.971.137,31  

     Total        15.971.137,31  

 
5.2.1.4. Regularización Dominial 
 
Durante el ejercicio 2019, no se han realizado transferencias de fondos para este Programa. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras del Plan Nacional de Vivienda durante el ejercicio 2019 
 
Durante el ejercicio el Organismo informo una inversión en Obras de $315.643.387,11.-, según 
lo indicado en planilla 5.7. Cuentas Corrientes, 9196/5, 9209/8, 612422/5, 612427/0 del Banco 
de Entre Ríos, cuya composición se detalla a continuación: 
 
 

CONCEPTO 2017 2018 2019 Var. % 

Prog. Fed. Techo Digno 1.081.801.348,17 492.721.594,58 119.206.927,48  

Prog. Fed. Mejoramiento 
de Viviendas 

837,11  - 15.824.555,23  

Prog. Fed. Mejor Vivir 
(Promeba) 

-290.913,08  -   

Prog. Fed. Techo Digno 
(Promeba) 

1.587.037,95  - 976.969,78  

Prog. Fed. Villas y Asent. 
Precarios 

1.365.901,35  -   

Prog. FCV Plurianual 
Reconv. (1) 

1.022.221,99  -   

Plan Nacional 159.260,74  - 147.091.693,46  

Retenciones 100.115.854,01 58.941.058,40 32.543.241,16  

Total 1.185.761.548,24 551.662.652,98 315.643.387,11 -42,78 

(1) Obras Contrato Fiduciario. 

 
La Inversión en Obras del Plan Nacional de Vivienda, del ejercicio 2019 representa, el 26,91% 
del total de egresos del período, y el 40% del total de la inversión de obra del periodo, 
habiendo disminuido el -42,78% respecto del ejercicio 2018, ($551.662.652,98) 
 
5.3. Situación Financiera del ejercicio 2019. Saldos en Cuentas 
  
De la información que antecede a este punto, surge que la situación financiera del de IAPV al 
31/12/2019 es la siguiente: 
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Saldo inicial al 01-01-19 
  

$ 797.857.964,01 

Más Ingresos:  
  

$ 1.461.945.404,74 

Transferencias Automáticas acreditadas $ 
 

872.606.702,42    

Recupero de Inversiones $ 336.190.375,19 
  

Transferencias del Plan Nac. De Vda. $ 
 

137.290.745,61    

Aporte Provinciales $ 108.461.727,13 
  

Devolución Fideicomiso $ 5.045.561,80 
  

Otros Ingresos $ 2.350.292,59 
  

Menos Egresos:      
  

$ 1.172.777.664,15 

FONAVI y Obras Provinciales $ 473.595.239,18 
  

Inversión en Obras Plan Federal de Viviendas $ 315.643.387,11 
  

Fideicomiso Financiero $ 36.557.000,00 
  

Gastos de Funcionamiento $ 346.982.037,86 
  

 Saldo final al 31-12-19 
  

$ 1.087.025.704,60 

 
El saldo al 31 de Diciembre de 2019 equivale aproximadamente a 9 meses, del promedio 
mensual de ingresos, habiendo aumentado respecto del ejercicio pasado el 36,25%. 
 
Los saldos bancarios al 31 de diciembre de 2019 son los informados por el Organismo 
detallados en Planilla 5.7. 
 

Cuenta Banco $ 

39010153/30 Nación Argentina 83.827.758,59 

3900078708 Nación Argentina 5.009,68 

3900117346 Nación Argentina 200,00 

39000388/83 Nación Argentina 5.082,28 

39000264/46 Nación Argentina 4.805,31 

39000727/54 Nación Argentina 5.990,50 

39000299/88 Fideicomiso Nación Argentina 21,43 

39000298/85 Nación Argentina 11.469,53 

9196/5 Entre Rios SA 250.136.398,56 

90122/6 Entre Rios SA 4.426.768,68 

612422/5 Entre Rios SA 687.824.293,51 

612427/0 Entre Rios SA 37.968.667,02 

612432/4 Entre Rios SA 3.460.942,86 
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612436/2 Entre Rios SA 2.901.777,82 

612433/1 Entre Rios SA 2.738.384,97 

612437/9 Entre Rios SA 380.982,69 

9209/8 Entre Rios SA 11.883.584,20 

606729/8 Entre Rios SA 0,00  

606582/7 Entre Rios SA 1.275.874,85 

60229613 Entre Rios SA 167.692,12 

Total 1.087.025.704,60 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
 
Requerimiento de Datos a IPV 
 

 
Datos de la obra Estado de obra 

 
OBRA N˚ ACU /LP 

CANT. 
VIV. 

LOCALIZACION 
DE LA OBRA 

OPERATORIA 
EMPRESA 

CONSTRUCTOR
A 

% avance 
físico REAL 

% avance 
físico 

PREVISTO 

ESTADO DE 
LA OBRA 

SIST 
CONSTRUC. 

 
PARANA 

500 

Unificación 
02-03-04-05-

06/17 
500 

31°46'04.7"S 
60°33'22.6"O 

 
Plan Nacional de Viviendas 

UTE: CABALLI 
S.A.-SZCZECH 

S.A. 

Viv. 34.34 
 

Viv. 34.95 
 

En Ejecución Cassaforma 

Infra. 30.82 
Infra. 
31.44 

          

PARANA 
44 

L.P.: 31/15 44 

31°46'
02.6"S 

60°28'50.3"O 
 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

“Techo Digno” 

INGENIERO 
QUARANTA 

S.A. 

Viv. 100 
 

Viv. 100 
 Finalizada y 

Entregada 
Tradicional 

Infra. 100 Infra. 100 

VIALE 10 45/15 10 

31°52'
2.46"S 

59°59'26.37"O 
 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

“Techo Digno” 
FENIX S.R.L. 

Viv. 100 
 

Viv. 100 
 Finalizada y 

Entregada 
Tradicional 

Infra. 100 Infra. 100 

COLÓN 36 15/15 36 
32°13'40"S 

58°09'34.2"O 
 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

“Techo Digno” 

ARIDOS ENTRE 
RIOS S.R.L. 

Viv. 100 
 

Viv. 100 
 Finalizada y 

Entregada 
Tradicional 

Infra. 100 Infra. 100 

CONCEPC. 
del 

URUGUA
Y 80 

53/15 80 
32°30'5.67"S 

58°16'47.14"O 
 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 

“Techo Digno” 
TRAZA S.A. 

Viv. 100 
 

Viv. 100 
 Finalizada y 

Entregada 
Tradicional 

Infra. 100 Infra. 100 

 
 
2.Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
Paraná 500 Viviendas L.P.: 02-03-04-05-06/17. Se informa que la Empresa Contratista presentó 
una propuesta variante de las obras de viviendas e infraestructura, la cual conlleva un 
aumento en ambos contratos. En la obra se están ejecutando tareas que no se encuentran 
contratadas, las cuales no son certificadas y se ha informado a la superioridad al respecto.- 
 
 
3.Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
La presencia de la inspección es permanente. Las obras de viviendas cuentan con una 
ampliación de plazo, siendo la nueva fecha de finalización el 13/08/2021, mientras que las 
obras de infraestructura tienen una ampliación de plazo, siendo la fecha de finalización el 
22/12/2020.- 
El barrio cuenta con 25 viviendas para personas con capacidades diferentes.- 
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4.Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
Paraná 44 Viviendas L.P.: 31/15. Se informa que no se han realizado modificaciones a lo 
estipulado en el pliego de licitación, así como tampoco presentó adicional alguno.- 
 
5.Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
La obra ya fue entregada, con fecha de Recepción Provisoria el 18/01/2019; contaba con 
presencia de la inspección semanalmente.- 
El barrio dispone de 4 viviendas para discapacitados motrices.- 
 
6.Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
Viale 10 Viviendas L.P.: 45/15.  No se han realizado modificaciones respecto al pliego de 
licitación.  
 
7.Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
Dicha obra fue entregada el día 23/05/2019; la misma contaba con presencia de la inspección 
semanalmente.  
No presento adicional y contaba con una vivienda para discapacitados motrices.- 
 
8.Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
Colón 36 Viviendas L.P.: 15/15. Se realizaron modificaciones respecto a cambio del muro de 
ladrillos común por el muro cerámico medianero y cambio de mesada de granito reconstituido 
por la de acero inoxidable.- 
 
9.Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
La inspección de obra se realizaba al menos dos o cuatro veces a la semana, dependiendo el 
ritmo de la misma. No se han realizado adicionales al momento, ya que queda pendiente de 
respuesta un adicional solicitando la construcción de un muro de contención.- 
La obra fue finalizada en fecha 31/08/2020; la obra no cuenta con viviendas para 
discapacitados a solicitud de la Policía de Entre ríos.- 
 
10. Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
Concepción del Uruguay 80 L.P.: 53/15. La contratista solicitó el cambio de las mesadas de 
granito, dada la demora de la fabricación y provisión de las mismas. En el transcurso de la obra 
no se han presentado adicionales.- 
La obra fue finalizada en fecha 06/12/2019; las mismas cuentan con sólo una vivienda de 
condiciones especiales.- 
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7. CONCLUSIONES 

 Durante el año 2019, el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la 
Provincia de Entre Ríos (IAPV), ha continuado operando como Entidad Autárquica del 
Gobierno Provincial de acuerdo a la Ley de su creación N° 4167 y normas 
modificatorias y/o complementarias. 
 

 Se integra al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial dependiendo funcionalmente, y 
jerárquicamente, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en el 
marco de la Ley de Ministerios. 
 

 El Organismo, está dirigido y administrado por un Directorio conformado por un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales. El CPN Marcelo P. Casaretto fue 
nombrado como Presidente del Directorio del IAPV, mediante la promulgación del 
Decreto Provincial N° 3556/17. 
 

 Al 31/12/19, el IAPV contaba con una planta total de personal integrada por 321 
agentes, considerando en dicha cantidad, su Sede Central en la Ciudad de Paraná y las 
Delegaciones Oeste; Sur; Centro y Salto Grande.  
 

 Durante el 2019, y dentro de las operatorias financiadas con recursos del 
FONAVI/Propios el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de 
Entre Ríos (IAPV), prosiguió con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes en el 
anterior ejercicio: Casa Propia Módulo I, y Crecer con la Comunidad – Nuestra Casa, 
Primero Entre Ríos Primero tu Casa 
 

 Dentro de Programas Federales se continúa con obras de Programa Federal Techo 
Digno; Plurianual Reconvertido, Prog. Fed. Mejor vivir (municipios), Prog. Fed. Emerg. 
Habitacional, Promeba,  Prog. Fed. Const. Viv. y con el Plan Nacional de Viviendas. 
 

 Con relación a la producción total de unidades (FONAVI + Federales) que ejecuta el 
IAPV, durante el ejercicio 2019, se ha dado inicio a 1399 viviendas; se han finalizado 
399 viviendas mientras cuenta con viviendas en construcción, al 31/12/19 con una 
producción total de 1417 viviendas y 959 soluciones habitacionales. 
 

 Con respecto a los equipamientos, el Instituto no ha ejecutado ninguna Obra durante 
este periodo, como tampoco por Créditos Individuales y/o Mancomunados 

 

 Durante el ejercicio 2019, el Registro Permanente de Postulantes del IAPV continuó 
abierto e informatizado en sus diversas regionales, a saber: Salto Grande (Concordia), 
Concepción del Uruguay, Gualeguaychú y Paraná; esta última, descentralizada de la 
Sede IPVU Central.  

 

 La cantidad de inscriptos acumulados por tramos de ingresos al 31 de diciembre de 
2019 fue de 36.168 familias.  
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 Del total de la demanda registrada hasta el 31 de diciembre de 2019, casi el 9% 
corresponde a grupos familiares con algún miembro discapacitado. 

 

 La selección de adjudicatarios se realizó mediante un sistema de sorteos públicos. 
 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron 261 viviendas, correspondientes al 
Programa Federal Techo Digno. 

 

 En el año 2019 se entregaron 10 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes a proyectos del Programa Federal de Construcción de 
Viviendas –Techo Digno, no logrando el cupo estipulado por ley de 5%. 

 

 El porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes 
a las operatorias del FONAVI y del Plan Federal fue de casi un 23%, lo cual constituye 
una disminución del 1.4% con respecto al ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2019, el 75% del parque de viviendas financiadas y adjudicadas 
por el Instituto se encontraba escriturado.  

 

 El Total de Ingresos del Organismo fue de $ 1.461.945.404,74 
 

 Las Transferencias Automáticas al Organismo durante el ejercicio fueron de 
$854.215.445,22, habiéndose incrementado respecto del ejercicio anterior 
($641.085.064,44) el 33,25%. El total acreditado representa el 59,69% del total de 
ingresos del I.A.P.V. 

 

 Durante el ejercicio 2019, el Banco Hipotecario S.A. efectuó retenciones en 
cumplimiento del “Convenio de Cancelación de Deuda de Financiamiento Intermedio y 
Cláusulas Complementarias” por $2.520.000,00.-; habiendo reintegrado 
$2.657.312,17.- 

 

 Por Contrato de Fideicomiso, suscripto con fecha 2 de agosto de 2011, entre el IAPV y 
Nación Fideicomiso, y por Fideicomiso de Garantía se afectó del Flujo FONAVI. 

 

 El Organismo recibió durante el período otros ingresos por $115.857.581,52.-. 
 

 El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI informado durante el 
ejercicio 2019 ascendió a $ 336.211.315,41.-, habiéndose producido un aumento en 
valores absolutos, respecto del ejercicio anterior el 33,96%. 

 

 Las Transferencias realizadas por Nación al IAPV, durante el ejercicio 2019 en concepto 
de Plan Nacional de Vivienda fueron de $137.290.745,61.- 

 

 El total de egresos del Organismo fue de $ 1.172.777.664,15.-. 
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 Los fondos invertidos en obras en el ejercicio alcanzaron la suma de $789.238.626,29.- 
representa el 67,30% del total de egresos del período, habiendo aumentado un 24% 
respecto del ejercicio 2018, ($636.014.499,33-) 

 

 Otros egresos fueron de $383.539.037,86.-. 
 

 La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464.  

 

 En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 

 

 La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10557 Provincia de Entre Ríos del 04-01-
2018, y en su art. 5 señala que “… entrará en vigencia a partir del año 2020”. 

 

 El saldo disponible al cierre del ejercicio, en las Cuentas Corrientes del Organismo, 
representan aproximadamente a 9 meses, del promedio mensual de ingresos, 
habiendo aumentado respecto del ejercicio pasado el 36,25%. 
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INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA 
DE ENTRE RIOS 

RESOLUCION DE 	O 
DIRECTORIO N° 

Paraná 0 2 MAR 2018 

VISTO: 

La decisión del Gobierno Provincial de impulsar el desarrollo de soluciones 
habitacionales mediante la implementación de un programa que abarque tanto la 
construcción de viviendas de interés social, como así también las ampliaciones o 
construcciones de viviendas a través del otorgamiento de créditos a particulares; y 

CONSIDERANDO: 

Que en tal sentido, dicho programa se implementará a través de este Instituto, 
ejecutándose exclusivamente con financiamiento provincial y será denominado 
"PRIMERO TU CASA"; 

Que este Organismo tiene como objetivo principal ejecutar la política habitacional 
fada por el Gobierno de la Provincia, buscando satisfacer la demanda de sectores 
sociales a los que no les resulta posible el acceso a otras fuentes de financiamiento 
obtener su vivienda; 

Que mediante el citado Programa se fijan como objetivos tanto el "acceso a la 
primer vivienda" bajo la modalidad tradicional o a través del otorgamiento créditos 
hipotecarios para la construcción, como así también implementar líneas de crédito 
destinadas a "ampliaciones de viviendas", mejorando así la calidad de vida de los 
entrerrianos; 

Que a tal efecto el Programa PRIMERO TU CASA contará con tres tipos de 
operatoria y un único sistema de inscripción que será abierto, libre y gratuito a través de la 
página web del Organismo; 

Que la presente Resolución se dicta en pleno uso de las facultades legales que 
ostenta el cuerpo directivo del Organismo; 

Por ello: 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO AUTARQUICO 
DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Implementar el Programa Habitacional "PRIMERO TU CASA", el que 
contará con tres (3) tipos de operatorias: 

OPERATORIA 1: VIVIENDA CON TERRENO CEDIDO. 
OPERATORIA II: VIVIENDA CON TERRENO PROPIO. 



INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA 
DE ENTRE RIOS 

RESOLUCION DE r o DIRECTORIO N° 

c) OPERATORIA III: AMPLIACION DE VIVIENDA PROPIA. 	
2018 

ARTICULO 2°: Aprobar la Reglamentación General de¡ referido programa, los Requisitos 
para ser Adjudicatarios, la Documentación a presentar y Modelo Tipo de Manifestación de 
Adhesión a Suscribir con el Instituto, que como ANEXOS 1, II, III Y IV respectivamente, 
forman parte integrante de la presente Resolución, 

ARTICULO 30:  Registrar, comunicar, pu car.y archiyar. 

f"r•. 	'* 

- 	-- 

/ 

.ÁWLAR. LAt Y Vi'iO 



INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA 
DE ENTRE RIOS 

RESOLUCION DE F 	9 
DIRECTORIO N° 	LJ J 

Paraná 	 2018 
ANEXO 1 

REGLAMENTACION GENERAL 
PROGRAMA PRIMERO TU CASA 

OBJETIVO GENERAL 

Promover la construcción de Viviendas de Interés Social como así también la 
Ampliación de Viviendas mediante el otorgamiento de créditos a sus propietarios. En tal 
sentido se proyecta atender la demanda habitacional mediante tres tipos de operatorias, 
buscando llegar a grupos familiares imposibilitados de acceder a una vivienda propia y 
que no cuentan con el terreno para la construcción, a aquellos grupos familiares que 
poseen el terreno pero que no tienen posibilidad económica de construir en él y a quienes 
poseen una vivienda pero que tienen la necesidad de ampliar la misma a efectos de 
mejorar su calidad de vida. 

CARACTERISTICAS GENERALES Y PARTICULARES 

Se proyecta como un programa equitativo y sostenible basado en variables 
objetivas y con sentido solidario ya que los ingresos obtenidos por el cobro de cuotas 
serán volcados nuevamente al otorgamiento de créditos de similares características. 

El préstamo o crédito que otorgue el Organismo será destinado al financiamiento 
total de unidades habitacionales en terrenos cedidos al Instituto; parcial a proyectos de 
construcción de viviendas individuales en terrenos de propiedad de¡ grupo familiar 
solicitante y a la construcción de ampliaciones de viviendas individuales. 

El financiamiento aludido cubrirá total o parcialmente, según se trate, las 
erogaciones requeridas por el proyecto total y se dará prioridad en el otorgamiento a 
aquellos grupos familiares que perciban hasta dos (2) salarios mínimos de bolsillo. 

	

/ 	
DESTINATARIOS Y REQUISITOS 

En todas las operatorias, los destinatarios serán "Grupos Familiares" constituidos 

	

¡ ¡ 	de al menos dos (2) integrantes, con ingresos demostrables, la persona que actúe en 

	

1? 	carácter de Titular Solicitante deberá ser mayor de dieciocho (18) años y deberán estar 

	

L/ 	correctamente inscriptos en el Registro Unico de Demanda de¡ Organismo. 

Como requisito se exige que el grupo familiar perciba ingresos de hasta cuatro (4) 
salarios mínimos vital y móvil de bolsillo, quedando excluidos de las operatorias quienes 

«21 
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superen este límite. Tendrán prioridad en los sorteos aquellos grupos que perciban hasta 
dos (2) salarios mínimos. 

Cuando la demanda de los grupos familiares con ingresos de hasta dos (2) 
salarios se encuentre cubierta y existan remanentes de viviendas o cupos de crédito, se 
procederá a un nuevo sorteo en el que participarán los restantes grupos familiares (con 
ingresos que superan los dos (2) y  hasta cuatro (4) salarios mínimos). 

ACLARACION: En todos los sorteos se respetará el cupo de viviendas asignado a 
personas con discapacidad, siendo éste del Diez por Ciento (10%). 

OPERATORIA 1 

Está dirigida a aquellos grupos familiares que no poseen vivienda ni tampoco un 
terreno donde poder construir. 

Quienes se inscriban en esta operatoria no podrán haber sido beneficiarios 
de algún programa estatal de vivienda, Nacional, Provincial o Municipal, como por 
ejemplo: PROCREAR— FONA VI— IAPV. 

La operatoria combina dos factores que son terreno y financiamiento. Los terrenos 
para la construcción serán aportados por Municipios, Juntas de Gobierno y Entidades 
Intermedias. El Gobierno Provincial intervendrá mediante el otorgamiento de créditos 
hipotecarios accesibles y subsidiados, en un esquema de cooperación entre el Estado y 
las familias beneficiadas. 

Bajo esta operatoria, el Instituto construirá conjuntos habitacionales en diferentes 
localidades del territorio provincial, sobre los terrenos que les fueran cedidos por parte de 
los organismos precedentemente citados. 

Una vez finalizada la construcción de las viviendas, éstas serán sorteadas entre 
J 	los inscriptos en el Registro de Demanda Unica de la localidad para esta operatoria 

denominada "Vivienda con Terreno Cedido". 

Para esta operatoria el Instituto diagramó tres (3) módulos de vivienda evolutiva, 

¡ 	siendo estos: 
Módulo Mono ambiente de 29 m2. 
Módulo con un (1) dormitorio. Superficie construida 39 m2. 

Módulo con dos (2) dormitorios. Superficie construida 51 m2. 

V 	 ACLARACION: En caso donde el grupo familiar solicitante, o algún integrante de 
este, fuera cotitular de algún inmueble, se verificará que la valuación de mercado 
de ese porcentaje de titularidad sea inferior al valor de la vivienda a otorgar por 
parte del Instituto. 
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OPERATORIA II 

Está orientada a grupos familiares que poseen terreno propio para la construcción, 
para lo cual es requisito que el mismo se encuentre libre de hipotecas y demás 
gravámenes. Esta operatoria exige la construcción sobre terreno propio y exclusivamente 
para vivienda familiar única y de ocupación permanente. 

Bajo esta operatoria, el Gobierno Provincial otorga un Crédito Hipotecario a grupos 
familiares con terreno propio (de titularidad de uno o más integrantes del grupo familiar 
solicitante), destinado a cubrir el Ochenta por Ciento (80%) del costo total de la 
construcción de la vivienda. 

Para la construcción, el grupo familiar solicitante podrá basarse en los proyectos 
elaborados por el Instituto para la Operatoria 1 o, proyectos particulares de hasta Setenta 
70 m2, elaborados por un profesional contratado por el grupo familiar pre adjudicatario. En 
este último caso, el monto del préstamo a otorgar, no podrá ser superior al Ochenta por 
Ciento (80%) del costo de construcción de los Módulos IAPV, según se elija. 

Es importante señalar que, cuando se trate de proyectos propios, mono 
ambiente, uno o dos dormitorios, en todos los casos, el límite en superficie de cada 
proyecto siempre será de Setenta Metros Cuadrados (70 m2), no obstante ello, el 
Instituto otorgará en préstamo hasta el Ochenta por Ciento (80%) del valor Módulo 
IAPV que se corresponda con el tipo de construcción del proyecto particular. 

ACLARACION: El porcentaje del préstamo a otorgar por parte del Instituto es en 
todos los casos en función del valor de los Módulos Prototipos Propios (Mono ambiente, 
uno o dos dormitorios) y no sobre el costo del total del proyecto propio presentado. 

En caso de que el solicitante sea titular de otros terrenos, distintos a aquel en el 
que se proyecta la construcción, será condición para acceder al préstamo, que el valor de 
mercado de él o los terrenos en su conjunto, no supere el monto del crédito a otorgar. 

Quienes se inscriban en esta operatoria no podrán haber sido beneficiarios 
de algún programa estatal de vivienda, Nacional, Provincial o Municipal, como por 
ejemplo: PROCREAR— FONA VI— IAPV. 

CARACTERISTICAS DEL PRESTAMO 

Los montos máximos a otorgar por parte del Instituto para cada tipo de 
construcción son los siguientes: 

Para Módulos Convencionales, prototipos IAPV: Módulo Mono Ambiente, Módulo 1 
Dormitorio y Módulo 2 Dormitorios, hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor total 
establecido por el Instituto para cada prototipo al momento del otorgamiento del préstamo. 
Dichos valores estarán disponibles para consulta en el sitio web del Organismo. 
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Cuando se trate de Proyectos Particulares, hasta el OCHENTA POR CIENTO 
(80%) del valor total del prototipo IAPV elegido, para cuya determinación se utilizará la 
valuación del m2  que fije el Instituto a la fecha del otorgamiento. Dicho valor estará 
disponible en el sitio web del Organismo. 

Los préstamos se amortizarán bajo el siçiuiente esquema: 

- 	Sistema de Amortización Francés (cuotas iguales, mensuales y consecutivas). 
- 	Plazo: Hasta Trescientos (300) meses. 
- Tasa de Interés: Hasta el Cincuenta por Ciento (50%) de la Tasa Activa del 

Banco de la Nación Argentina al momento de aprobarse el préstamo. 
- 	Subsidio del Estado Provincial: De hasta un Sesenta y Cinco por Ciento (65%) 

del valor de la Cuota Pura. 
- Aclaración: El monto de la cuota mensual incluirá gastos administrativos y 

seguros de incendio y de vida, según reglamentación vigente. 
- Garantía: Se exigirá una Hipoteca en Primer Grado a favor del Instituto 

Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Asimismo cuando el Instituto lo estime 
conveniente podrá requerir otro tipo de garantías. 

Desembolsos: 

Una vez sorteados y definidos los pre-adjudicatarios de los créditos hipotecarios, 
éstos deberán presentar en la Gerencia Regional del Instituto que corresponda a su 
jurisdicción, toda la documentación requerida, la cual será controlada por parte del 
personal del Organismo a los fines de su posterior aprobación. 

Aprobada la documentación inicial pertinente, el Instituto entregará en concepto de 
Adelanto Financiero, un primer desembolso que será de un Veinticinco por Ciento (25%) 
sobre el monto total del crédito aprobado. Los restantes desembolsos se efectuarán en 
función de los avances de obra, al verificarse un Veinticinco por Ciento (25%), Cincuenta 
por Ciento (50) y  Setenta y Cinco por Ciento (75%). 

El anticipo financiero se otorgará una vez cumplimentada toda la documentación 
exigida y presentada en el Registro de la Propiedad del Inmueble, la constitución de la 
Hipoteca del Terreno. 

El adelanto financiero, como así también los tres desembolsos restantes, se 
acreditarán en la cuenta corriente o caja de ahorro bancaria del Nuevo banco de Entre 
Ríos BERSA que el titular solicitante denuncie, previo a haber inscripto en el Registro de 
la Propiedad del Inmueble, la minuta de Hipoteca del terreno, como también haber 
presentado el proyecto de obra en el municipio correspondiente. 

Esquema de Desembolsos: 

(1 	1) Anticipo Fin Veinticinco por Ciento (25%). 
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Primer Desembolso: Veinticinco por Ciento (25%). Se otorgará al acreditarse 
un avance físico de obra del Veinticinco por Ciento (25%). 

Segundo Desembolso: Veinticinco por Ciento (25%). Se otorgará al acreditarse 
un avance físico de obra del Cincuenta por Ciento (50%). 

Tercer Desembolso Veinticinco por Ciento (25%). Se otorgará al acreditarse un 
avance físico de obra del Setenta y Cinco por Ciento (75%). 

El vencimiento de la primera cuota del préstamo operará a los Treinta (30) días 
corridos, contados desde la fecha de entrega del último desembolso. 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 

Asistencia Técnica: Deberá ser realizada por un profesional de la construcción 
matriculado y contratado por el adjudicatario, pudiendo ser arquitecto, ingeniero o maestro 
mayor de obra. 

El plazo máximo en el cual el Instituto entregará los deembolsos será de Diez 
(10) meses, pudiendo prorrogarse dos (2) meses más, previa solicitud del adjudicatario. 

El profesional actuante deberá presentar al Organismo un plan de trabajo y un 
cronograma de inversiones. 

En casos de observarse atrasos e incumplimientos, el Instituto se reserva el 
derecho de modificar las condiciones pactadas. 

Terrenos - Condiciones: El grupo familiar solicitante deberá presentar la 
documentación completa del terreno donde se construirá la vivienda. Deberá ser un lote 
individual, poseer la respectiva escritura a nombre de uno o más integrantes del grupo 
familiar, estar libre de todo tipo de gravámenes e inhibiciones, estar ubicado en áreas 
urbanas consolidadas con factibilidad municipal para uso residencial, tener plano de 
mensura aprobado y contar con servicios de infraestructura básica como agua, energía 
eléctrica y cloacas. 

/ 	En aquellas localidades donde no exista red de evacuación de líquidos cloacales, 
11/ 	se admitirá uso alternativo de evacuación a cámara séptica y pozo absorbente individual, 

siempre y cuando cumplimenten las condiciones del suelo para una correcta absorción. 

/1 	El nivel de los terrenos deberá superar la cota máxima de creciente de la localidad 
UI 	y asegurar el escurrimiento de las aguas sin necesidad de realizar obras de defensa o 
11/ 	saneamiento, descartándose terrenos donde deban realizarse grandes movimientos de 

tierra o rellenos, como así también aquellos constituidos por material de relleno. 

CONDICIONES DE LOS PROYECTOS 
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Los proyectos deberán estar confeccionados por un profesional matriculado y 

contar con todas las exigencias de aprobación de¡ Municipio donde se lleva a cabo, tanto 
para los proyectos píe-establecidos por el Instituto, como así también cuando se trate de 
proyectos propuestos, elaborados o desarrollados por el profesional actuante. 

A los efectos de¡ desembolso de¡ anticipo financiero, el plano de¡ proyecto deberá 
estar aprobado por el Municipio correspondiente. 

Por otra parte, se deberá presentar en el Instituto, además de la copia de¡ plano 
aprobado por el Municipio, la presentación por parte de¡ profesional de¡ Cómputo Métrico 
y Presupuesto, Cronograma de Obra o Plan de Tareas, Cronograma de Inversiones y 
Constancia de Matricula Vigente Habilitada para el Desempeño Profesional en Entre 
Ríos". 

PROCEDIMIENTO DE ANALISIS Y DESEMBOLSOS DEL CREDITO 

A efectos de acreditar los diferentes grados de avance de la obra, el profesional 
interviniente deberá presentar en el Instituto la denominada "Hoja de Avance" 
acompañada de fotografías de la obra. Estas presentaciones se realizarán on-line a través 
de¡ sitio web del Organismo wwwiapv.qov.ar- 

Evaluada la información de avance de obra aportada, el Instituto realizará el 
libramiento de los restantes desembolsos. 

OPERATORIA III 

Consiste en el otorgamiento de créditos destinados a la "ampliación" de viviendas, 
con el objeto de mejorar las condiciones y calidad de vida de aquellos grupos familiares 
propietarios de una "vivienda única que habiten" y que no cuenten con la posibilidad de 
acceder a créditos accesibles para poder realizar dichas ampliaciones. 

/
CARACTERISTICAS 

/ 	La ampliación de la obra no podrá superar los 15 m2  de construcción nueva y la 

II superficie total de la vivienda, una vez ampliada, no podrá ser superior a los 70 m2. 

Quienes se inscriban en esta operatoria no podrán haber sido beneficiarios 

f 

	

	de algún programa estatal de vivienda, Nacional, Provincial o Municipal, como por 
ejemplo: PROCREAR - FONA VI - IAPV. 

f 	El monto máximo a financiar será de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000), con un plazo de hasta Cinco (5) años como máximo. 

fu 	Se exigirá como garantía: Recibos de Sueldo o comprobante de Inscripción y 
\y'J' 	pagos en el Monotributo AFIP con una antigüedad mínima de Seis (6) meses. Tratándose 
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de recibos de sueldos del ámbito privado, se exigirá una antigüedad mínima de Tres (3) 
años y recibos de sueldo del ámbito estatal de un (1) año. 

Para el caso de solicitantes con recibos de sueldo del ámbito privado o 
Monotributistas, se exigirá un codeudor solidario con recibo de sueldo que podrá ser del 
ámbito privado, en tal caso deberá tener una antigüedad mayor a Diez (10) años en el 
empleo y un Sueldo de Bolsillo superior a Cuatro (4) Salarios Mínimos Vitales y Móviles. 

El solicitante podrá presentar hasta Tres (3) codeudores solidarios a los efectos de 
llegar al importe mínimo requerido de Cuatro (4) Salarios Mínimos Vitales y Móviles. 

Aprobada la documentación, el Instituto realizará un primer desembolso 
equivalente al Cincuenta por Cien por Ciento (50%) del crédito aprobado. Dentro de los 
Sesenta (60) días corridos y ante la acreditación de un avance de obra del Cincuenta por 
Ciento (50%), el Instituto efectuará el restante desembolso. La acreditación del avance de 
obra precedentemente citada, deberá ser efectuada por el profesional interviniente a 
través de la página web del Instituto, presentando fotografías de la obra y una certificación 
firmada. De la misma manera y dentro de los Ciento Veinte (120) días de efectuado el 
primer desembolso, el profesional debe presentar la certificación de finalización de obra. 

A los Noventa (90) días corridos de efectuado el primer desembolso operará el 
vencimiento de la primer cuota del préstamo. 

ASPECTOS TECNICOS 

El grupo familiar solicitante deberá presentar un Plano de Ampliación de Obra 
elaborado por un profesional matriculado habilitado para el ejercicio profesional en Entre 
Ríos y contratado por el adjudicatario del crédito, pudiendo ser Arquitecto, Ingeniero o 
Maestro Mayor de Obras. 

El "Plazo de la Obra" no podrá superar los Cuatro (4) meses corridos, los que se 
contarán a partir de la fecha en la que se efectúa el desembolso. 

A los fines del control se requerirá la presentación en el página Web del Instituto 
www apv gayar, de fotos de: Plano de Planta del Proyecto de Ampliación y del Sector a 
Ampliar. Finalizada la obra, el solicitante deberá remitir por este medio, fotos de la 
ampliación finalizada. En caso incumplimiento de observarse atrasos, el Instituto se 
reserva el derecho de modificar las condiciones pactadas, pudiendo exigir la devolución 

7/ 	total del monto prestado o accionar por la vía legal. 

A los efectos de obtener el desembolso del préstamo, se requiere que el plano del 
proyecto se encuentre visado y aprobado por parte del Municipio. 

CONDICIONES DE LA VIVIENDA A AMPLIAR 
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El grupo familiar solicitante deberá presentar al Instituto la Documentación 

Completa de la vivienda en la que se construirá la ampliación, la cual deberá ser de su 
exclusiva propiedad. 

11 

La vivienda debe ser familiar única y de ocupación permanente, con escritura a 
nombre de uno o más integrantes de¡ grupo familiar solicitante, debe estar libre de todo 
tipo de gravámenes e inhibiciones, ubicada en áreas urbanas o suburbanas consolidadas, 
contando con planos municipales aprobados y con servicios de infraestructura básica de 
agua y energía eléctrica. 

/ 	ACLARACION: Los desembolsos serán acreditados en las cuentas bancarias de¡ 
uevo Banco de Entre Ríos - BERSA que el grupo familiar denuncie. 

1' 
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REQUISITOS PARA SER ADJUDICATARIOS 
PROGRAMA PRIMERO TU CASA 

REQUISITOS COMUNES A LAS TRES OPERATORIAS 

Poseer Documento Nacional de Identidad o ser nacionalizado/a. 
Solicitante mayor de edad (18 años). 
Constituir un grupo familiar, el que podrá estar conformado por: 
Matrimonio con o sin hijo, o con menor a cargo bajo Tenencia con Sentencia Judicial 
(o las figuras legales posibles). 
Pareja de personas unidas por lazos consensuales (convivientes), con hijo o menor a 
cargo bajo Tenencia con Sentencia Judicial o figuras legales posibles, o embarazo de 
seis (6) meses certificado por un profesional médico. 
Dos o más personas unidas por lazos consanguíneos en líneas ascendentes o 
descendentes en primer grado, en convivencia (madre- hijo). 
Dos o más personas unidas por lazos consanguíneos, colaterales de Primer Grado, 
(hermanos) si ambos son mayores de 40 años de edad. 
Uniones consensuales (convivientes) sin hijo, cuando ambos integrantes tengan como 
mínimo 40 años de edad y demuestren como mínimo 5 (cinco) años de convivencia. 
Uniones convivenciales, acreditadas por Acta de Unión Convívencial expedida por el 
Registro Civil. 
Para el caso de Inscriptos que detenten la tenencia compartida de hijos menores, 
podrá participar del sorteo solo uno de los progenitores, lo cual deberá ser acordado 
y manifestado por ambos. En caso de no haber acuerdo, será el IAPV el que, 
mediante sorteo, designe al inscripto habilitado para participar del sorteo de las 
unidades. 

d) No ser ningún integrante del grupo familiar propietario de bienes inmuebles o muebles, 

	

U 	de valor equivalente al costo de la vivienda pretendida, excepto los que sean fuente de 

	

JI 	trabajo, lo que deberá ser comprobado mediante la documentación que el profesional 

	

1 1 	
solicite. 

	

U 	
e) No haber sido titular de inmueble por el plazo de 2 años contados a partir de la pre 
adjudicación, ninguno de los miembros del grupo familiar declarado. 

f) Poseer ingresos formales, no superiores a 4 salarios mínimos vitales y móviles al 
momento de la pre-adjudicación. 
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planta permanente o contratos de servicio con una antigüedad mínima de 1 año. 

Para el caso de trabajadores independientes o autónomos, se requerirá una antigüedad 
de 2 años en la categoría que comprenda el monto de ingreso mínimo requerido. 

Residir en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se 
postula, o en su radio de influencia, o que desarrolle su actividad laboral en la misma, y 
no se haya podido establecer por escasez en la oferta inmobiliaria, por el costo elevado 
de los alquileres o por tener provisoriamente una solución habitacional (préstamo, 
préstamo compartido, residencia en el lugar de trabajo de uno de los integrantes. 

Ningún integrante del grupo familiar debe haber sido beneficiario de vivienda o crédito 
financiado por el Estado. Se exceptúa de esta disposición a los convivientes que acrediten 
haber constituido un nuevo grupo familiar, siempre y cuando hayan iniciado las gestiones 
necesarias para el cambio de titularidad de la unidad que se les había adjudicado 
originalmente. La adjudicación de la nueva vivienda se formalizará cuando concluya 
dicho trámite. 

1) En caso de adjudicatarios que hubieren renunciado a una vivienda, habiéndola devuelto 
al Organismo, podrá considerarse una nueva asistencia, siempre que no haya 
antecedentes de irregularidad ocupacional, deudas, y si a juicio del profesional 
interviniente su situación actual amerite su inclusión. 

Haberse presentado a la actualización de datos del Registro de Demanda, convocada 
por el Instituto. 

Manifestación expresa de conocimiento expreso de la Ley 9782/07 y/o prestar 
conformidad para el descuento por débito automático del futuro canon de uso o cuota de 
amortización de la vivienda 
Para aquellos adjudicatarios en relación de dependencia con privados o autónomos - 
Monotributistas, será requisito de adjudicación el análisis de sujeto de crédito que 
realizara el Area Comercial, dependiente de la gerencia comercial. 

0 
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ANEXO III 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
PROGRAMA PRIMERO TU CASA 

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR PARTE DE LOS ASPIRANTES 

- 	Fotocopias de DNI (anverso y reverso) de cada uno de los integrantes de¡ grupo 
familiar conviviente. 

- 	Fotocopia de Libreta de Familia o Declaración Jurada ante Juez de Paz que acredite 
la Unión Convivencial no inferior a Dos (2) años y, Fotocopia de¡ Testimonio de 
nacimiento de los integrantes de¡ grupo familiar conviviente. 

- 	En caso de divorcio, copia certificada de la sentencia. 

- 	En caso de menores con tenencia judicial se deberá presentar copia certificada de la 
sentencia que lo acredite. 

Informes de ATER, Registro Público de la Propiedad y Catastro Municipal, de todos 
los mayores de 18 años de¡ grupo familiar. En los casos de separados de hecho, 
divorciados o viudos, se solicitará también informe de quien fuera su cónyuge de los 
lugares de residencia de los Diez (10) últimos años. 

- 	Fotocopia de los recibos de sueldo de los 3 últimos meses o 6 quincenas, de todos 
los integrantes de¡ grupo familiar conviviente que trabajen en relación de 
dependencia. Para el caso de Monotributistas, constancia de Inscripción en los 
Organismos Tributarios respectivos, acreditando una antigüedad no inferior a Seis (6) 
meses y constancia de pago de los últimos Tres (3) períodos. 

- Los datos consignados en la inscripción de¡ Registro de la Demanda, tienen el 
carácter de declaración jurada, reservándose el Instituto la facultad de requerir 
informes que considere necesario a los organismos pertinentes. 

- 	En el caso de discapacitados, deberán presentar Certificado Nacional que acredite un 
mínimo de¡ Ochenta por Ciento (80%) de discapacidad permanente. 

- El falseamiento u omisión de los datos expresados en la Declaración Jurada de 
inscripción al Registro Unico de la Demanda, así como la falta de presentación de la 
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Documental que acredite los datos consignados, son causales de revocación de la 
pre-adjudicación con la que el/la solicitante pueda ser beneficiado. El Instituto 
corroborará con otras bases de datos la veracidad de lo declarado por parte del grupo 
familiar solicitante. 

DOCUMENTACION PARTICULAR PARA LA OPERATORIA II 

- Título de Propiedad del Inmueble (Terreno). 
- 	Certificados de Libre Deuda (provincial y municipal). 
- Certificado de Libre Gravamen e Inhibiciones expedido por el respectivo Registro de 

la Propiedad del Inmueble. 
- Carpeta Técnica con la Documentación General de la Obra, Planos de Estructura, 

Plano de Instalación Eléctrica, Plano de Instalación Sanitaria, Cómputo Métrico y 
Presupuesto. 

DOCUMENTACION PARTICULAR PARA LA OPERATORIA III 

- Título de Propiedad del Inmueble (Vivienda). 
- 	Certificados de Libre Deuda (provincial y municipal). 
- Certificado de Libre Gravamen e Inhibiciones expedido por el respectivo Registro de 

la Propiedad del Inmueble. 
- 	Plano de Proyecto de Ampliación. 

/p 
L7- 

0/ 



En la Ciudad de ... ................. ..a los ..........días de¡ mes de ......................de 2018 

FIRMA 
ACLARACION 
DNI 

INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA 
DE ENTRE RIOS 

RESOLUCION DE 
DIRECTORIO N° 

Paraná 	0 2 l;ih 2018 
ANEXO IV 

MANIFESTACION DE ADHESION 
PROGRAMA PRIMERO TU CASA 

Por la presente manifiesto adherir al programa PRIMERO TU CASA, declarando 

formalmente conocer las operatorias que lo componen y requisitos de admisibilidad para 

ser considerado como grupo familiar postulante, al igual que las condiciones de 

financiación y amortización de¡ crédito a otorgar por parte de¡ I.A.P.V., lo cual desde ya y a 

todo evento me comprometo fehacientemente a darle cabal cumplimiento, al igual que al 

resto de la reglamentación que rige la operatoria antes mencionada. 
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